
RESOLUCIÓN del Presidente del Pleno, relativa a Convocatoria de la sesión 
ordinaria y constitutiva de la Comisión del Pleno de  Urbanismo, 
Movilidad y Seguridad. 

Constituida la Comisión del Pleno de  Urbanismo, Movilidad y Seguridad, 
de conformidad con el art. 152 del Reglamento Orgánico del Pleno, mediante 
acuerdo adoptado por el Pleno en la sesión extraordinaria de fecha 29 de junio 
de 2023, procede que en la sesión constitutiva de dicha comisión, en atención 
a lo dispuesto en el art. 149.1 del Reglamento Orgánico del Pleno, sus 
miembros elijan a las personas que desempeñarán los cargos de Presidente o 
Presidenta y de Vicepresidente o  Vicepresidenta. 

En ausencia de las personas que desempeñan los mencionados cargos 
de Presidente o Presidenta y de Vicepresidente o Vicepresidenta de la 
comisión, y en defecto de previsión en el Reglamento Orgánico del Pleno del 
órgano competente para convocar la sesión constitutiva de las Comisiones del 
Pleno, corresponde su convocatoria a la persona titular de la Presidencia del 
Pleno, como consecuencia de la aplicación supletoria de lo dispuesto en el art. 
125 a) del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba 
el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales, el cual dispone que el Alcalde o Presidente de la 
Corporación es el Presidente nato de todas las Comisiones del Pleno.  

En virtud de lo anterior, esta Presidencia resuelve: 
 
 Primero.- Convocar la sesión ordinaria y constitutiva de la Comisión del 
Pleno de Urbanismo, Movilidad y Seguridad, que se celebrará el próximo día 
17 de julio de 2023 a las 12,00 horas en primera convocatoria, y en segunda 
cuarenta y ocho horas después,  para lo que se le cita a Vd. como miembro del 
citado órgano, en el Salón de Plenos del Ayuntamiento de Málaga.  
 
 Segundo.- Aprobar el Orden del Día de la referida sesión de la Comisión 
del Pleno de Urbanismo, Movilidad y Seguridad que se acompaña a la presente 
convocatoria. 
 
 Tercero.- Comunicar esta Resolución a la Secretaría General del Pleno 
para conocimiento de los Sres/as. Concejales/as, de los/as interesado/as y 
publicación en la web municipal. 

ORDEN DEL DÍA DE LA SESIÓN ORDINARIA Y CONSTITUTIVA DE LA 

COMISIÓN DEL PLENO DE URBANISMO, MOVILIDAD Y SEGURIDAD 

ORDEN  DEL  DÍA 
01/2023 

 

 Sesión: Ordinaria y constitutiva  

 Fecha: 17 de julio de 2023. 



 Hora:   12:00 horas en primera convocatoria, 48 después, en segunda 
convocatoria. 

 Lugar: Salón de Plenos 
 

PUNTO Nº 1.- Constitución de la Comisión del Pleno de Urbanismo, 
Movilidad y Seguridad. 

PUNTO Nº 2.-  Designación de Presidencia y Vicepresidencia. 

 
I. PROPUESTAS, MOCIONES Y OTROS ASUNTOS POR TRÁMITE  
ORDINARIO.  
 
PUNTO Nº 3.- Propuesta de la Concejal Delegada de Urbanismo de 

aprobación de expediente de alteración de la calificación 
jurídica de bien de dominio público a patrimonial, 
correspondiente al sótano -3 (elemento 4) del complejo 
inmobiliario de edificio de aparcamientos en Avda. Pío 
Baroja. 

 
PUNTO Nº 4.- Moción presentada por el Grupo Municipal Con Málaga 

relativa a los suelos en los que se iba a desarrollar el 

proyecto de la Expo 2027 y prioridades de usos y proyectos. 

PUNTO Nº 5.- Moción presentada por el Grupo Municipal Con Málaga 

relativa al impulso de la movilidad sostenible y a la 

implantación de la Zona de Bajas Emisiones (ZBE) en la 

ciudad de Málaga. 

PUNTO Nº 6.- Moción presentada por el Grupo Municipal Socialista relativa 
a las mejoras en el intercambiador modal recinto ferial y 
medidas de calidad y seguridad en transporte público. 

 
 
II. PREGUNTAS Y COMPARECENCIAS. INFORMACIÓN DE LAS 
DELEGACIONES DE GOBIERNO. 
 
 
PUNTO Nº 7.-  Comparecencia presentada por el Grupo Municipal 

Socialista, para que Dña. Carmen Casero Navarro informe 
sobre los proyectos de reforma de los paseos marítimos del 
Este de la ciudad de Málaga. 

 
 
III.- TRÁMITE  DE URGENCIA. 



 
 
IV.- RUEGOS. 
 
 
 

EL PRESIDENTE DEL PLENO, 

Fdo.: Francisco de la Torre Prados 

 

 

 

Transcripción al libro exclusivamente como   
garantía de su autenticidad e integridad 
 
EL SECRETARIO DELEGADO DE LA COMISIÓN DEL PLENO DE URBANISMO, MOVILIDAD Y 
SEGURIDAD, por Delegación de la Secretaría General del Pleno en virtud de la Resolución nº 
2023/9266, del Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Málaga, de fecha 10 de julio de 
2023.  

Juan Ramón Orense Tejada 
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